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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1 - Si el Instituto Provincial de Vivienda (I.P.V) ha adquirido tierras en el transcurso del

año 1996;

2 - en caso de que la respuesta sea afirmativa se acompañe copia fiel de los respectivos

convenios;

3 - procedimientos administrativos a efectos de determinar la conveniencia de las

transacciones;

4 - si se encuentra en tratativas la adquisición de lotes.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Secretarlo Legislativo vicepresidente 1
Legislatura Provincial ^ prfisidencia

i . i a iu ia Provincial


